
“Fortalecer el sistema de Bienestar Universitario para afianzar el sentido de 
pertenencia, mejoramiento de la calidad de vida, la inclusión social y del 
desarrollo de la comunidad Upetecista, de manera que se consolide como 
modelo de excelencia”.  

Porcentaje de cumplimiento 

93,6% 

Pbro. JUAN ANTONIO CABRA ROCHA 
Coordinador de la Unidad de Política Social 

LINEAMIENTO 5. 
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Se obtuvo un incremento del 13% y 12% en los servicios de salud, comparado por 
semestres, al finalizar el primer semestre se toma la serología a toda la población 
estudiantil como parte del programa de promoción y prevención; en el segundo 
semestre únicamente se toma serología a estudiantes nuevos. 
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Se reflejó un incremento del 40% en el primer semestre de 2015 frente a 2014 y 
una disminución del 10% para el segundo semestre, debido a la menor 
presentación de certificados electorales para los segundos semestres. 
Manteniéndose igual la adjudicación de becas, estímulos y beneficios.  
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SERVICIO RESTAURANTE ESTUDIANTIL 

14.640 
15.809 

15.359 16.523 

Los usuarios de los cinco (5) restaurantes estudiantiles se incrementaron 
 en un 8% y 7%, en el primer y segundo semestre, respectivamente.  
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PRÁCTICAS ESTUDIANTILES  
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Se registró un incremento del 11% en los primeros semestres  
y una disminución del 15% para los segundos semestres.  
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En las actividades culturales y deportivas se obtuvo una diferencia negativa en 
los primeros semestres, del 36% y un incremento del 98% para los segundos 
semestres, por presentarse inconvenientes técnicos en los registros de 
información para el primer semestre, los cuales se corrigieron para el segundo, 
mostrando tal diferencia.  

CULTURA Y DEPORTES  
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PRIMER SEMESTRE 
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Para el año 2015 se mantuvo la cobertura del 62% Y 64% en los semestres I y II 
respectivamente, en la prestación de los servicios de bienestar a la comunidad 
Upetecista.  
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Adopción del Estatuto de 
Bienestar 

Normatividad interna aplicada 
a Bienestar Universitario 
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ACTIVIDAD PENDIENTE DE CUMPLIMIENTO 

  

PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD OBSERVACIÓN 

5.1 Actualización 
de la 

reglamentación 
del marco 

institucional,  y  
organización y 

gestión del 
Bienestar 

5.1.1 Adopción del 
Estatuto de 
Bienestar 

Universitario 
teniendo en 

cuenta a 
estudiantes, 

docentes, 
administrativos, 

egresados, 
pensionados, 

internacionales y 
población 
vulnerable 

Presentar y 
adoptar el 

Estatuto de 
Bienestar 

Universitario 
 

Se adelantó el proceso de revisión y actualización del   
documento «Proyecto de Acuerdo Estatuto de Bienestar 
Universitario», a través del Comité de Bienestar y la Comisión 
designada por el Consejo Académico. 
 
El documento cuenta con concepto de viabilidad de la Oficina 
de Planeación y concepto sujeto a ajustes de la Oficina 
jurídica. 
 
Se encuentra en proceso de revisión por parte del Comité de 
Bienestar para ajustes.   
 

5.1.2 
Normatividad 

interna aplicada a 
Bienestar 

Universitario 
 

Presentar y 
aprobar los  

proyectos de 
acuerdo: 

Educación 
inclusiva y Política 

de Pre-
pensionados y 
pensionados 

 

SE PRESENTARON LOS PROYECTOS DE ACUERDO DE :  
 
EDUCACIÓN INCLUSIVA: Acuerdo 029 de 2015 aprobado por 
el Consejo Superior, en sesión del 26 de mayo de 2015. 
  
POLÍTICA DEL PRE PENSIONADO Y PENSIONADO 
UPETECISTA: Recomendado  por el Consejo Académico en 
sesión 28 del 1° de diciembre de 2015, ante el Consejo 
Superior Universitario.  
 



Rango de  
Cumplimiento 

No. de 
 Metas  

% 
 Avance  

Excelente (100%) 9 81,8% 

Alto (81 - 99%) 1 8,2% 

Bajo(21% -40%) 1 3,6% 

Total 11 93,6% 

9 1 

1 [81,8%] 

[8,2%] 

[3,6%] 

9 metas cumplidas al 100%, que aportan el 81,8% de cumplimiento del Lineamiento 5 

 
ANÁLISIS DE METAS    

  


